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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
 
Asunto: Propuesta de modificación de los artículos 70 y 87.bis de la Ley 2/2002, de 17 abril 2002, de Salud. 

 
La Ley 2/2002, de 17 abril 2002, de Salud, de acuerdo con lo recogido en su exposición de motivos, supuso 
la adopción de un nuevo modelo de organización y gestión, dotado de unos instrumentos ágiles de gestión 
para afrontar los retos de la eficacia y la eficiencia del sistema sanitario público.  
 
En este sentido, el Título VI de la ley define y distribuye las competencias y funciones entre las diversas 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Así, en su artículo 70, apartado 2, se 
atribuye a la consejería competente en materia de salud, entre otras, la competencia para establecer, 
actualizar y rescindir los conciertos sanitarios o convenios singulares de vinculación (letra b), y para la 
realización de las funciones inherentes al órgano de contratación en el supuesto de obras de primer 
establecimiento, reforma o gran reparación, así como en obras de demolición relativas al Servicio Riojano de 
Salud (letra k). 
 
Pues bien, 21 años después de la promulgación de la ley, la observación del funcionamiento en la práctica del 
ejercicio de las citadas competencias aconseja una modificación en la atribución de las mismas, con el objetivo 
de que el modelo de organización y gestión que establece la ley contribuya a garantizar la necesaria eficacia y 
eficiencia del sistema sanitario público.  
 
El volumen e intensidad de servicios sanitarios y sociosanitarios, así como la diversidad de actuaciones en la 
construcción y mejora de infraestructuras del Servicio Riojano de Salud, requieren el ejercicio ágil y efectivo 
de las competencias y funciones asignadas, lo que implica la necesidad de que el ejercicio de las citadas 
competencias hasta un determinado límite económico (6 millones de euros) se atribuya al Presidente del 
Servicio Riojano de Salud. Todo ello sin perjuicio de las competencias que la ley atribuye a la consejería 
competente en materia de salud en cuestiones de planificación sanitaria y de establecimiento de criterios 
generales de ordenación de la cobertura de las prestaciones sanitarias y de la política de calidad de las mismas, 
en coordinación con los órganos competentes del Servicio Riojano de Salud. 
 
En virtud de lo expuesto, se considera necesario modificar la Ley 2/2002, de 17 abril 2002, de Salud, y en 
concreto sus artículos 70 y 87 bis, donde se regulan las competencias de la consejería competente en materia 
de salud y las funciones del Presidente del Servicio Riojano de Salud, respectivamente. De este modo, la 
competencia para establecer, actualizar y rescindir los conciertos sanitarios, y para la realización de las 
funciones inherentes al órgano de contratación en el supuesto de obras de primer establecimiento, reforma o 
gran reparación, así como en obras de demolición relativas al Servicio Riojano de Salud, pasa a atribuirse al 
Presidente del Servicio Riojano de Salud en el caso de que el valor estimado del contrato no supere los 6 
millones de euros. En aquellos casos en los que dicho valor estimado sea superior a 6 millones de euros, la 
competencia seguirá siendo de la consejería competente en materia de salud. 
 
Así, la letra b) del artículo 70.2 queda redactada del siguiente modo: 
 
'Establecer, actualizar y rescindir los conciertos sanitarios con un valor estimado superior a 6 millones de 
euros, así como los convenios singulares de vinculación'. 
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Por su parte, la letra k) del artículo 70.2 queda redactada del siguiente modo: 
 
'La realización de las funciones inherentes al órgano de contratación en el supuesto de obras de primer 
establecimiento, reforma o gran reparación, así como en obras de demolición relativas al Servicio Riojano de 
Salud, cuyo valor estimado en todos los casos sea superior a 6 millones de euros'. 
 
Finalmente, se añaden al artículo 87 bis.2 dos apartados, que quedan redactados del siguiente modo: 
 
'j) Establecer, actualizar y rescindir los conciertos sanitarios con un valor estimado de hasta 6 millones de 
euros. 
 
k) La realización de las funciones inherentes al órgano de contratación en el supuesto de obras de primer 
establecimiento, reforma o gran reparación, así como en obras de demolición relativas al Servicio Riojano de 
Salud, cuyo valor estimado en todos los casos sea de hasta 6 millones de euros.' 
 
 
Para la realización de la modificación propuesta no resulta preceptivo ningún trámite adicional. 
 

2 2

00860-2023/106789 Memoria justificativa Solicitudes y remisiones generales 2023/0835158

1 Secretario General Técnico
2


		2023-10-06T14:02:15+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2023-10-06T14:02:15+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2023-10-06T14:04:23+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: ES8NRHDUGATVBTD


		2023-10-06T14:04:23+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: ES8NRHDUGATVBTD




